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En la Ciudad de la Rioja durante los días 11 y 12 / 

Mayo de 1.987 se re al iz6 el 5cloinurio Regionul NOA pura el tra tamien 

to del tema "La Supervisión y la Participación Comunitaria en la Des 

centralizaci6n ds la Administrac i6n Educativa". 

Este Seminario fué convocado por el Proyecto Espe-/ 

cial /{:ul tinacional O"EA/097 "necion:\lizac i6n Educ? tiva", a través de 

la Direcci6n General de Progn'lll11 ción l:ducat iva, como una ac tividad / 

dentro del plnn de oper:lcio ne~, y cowo una etapa previa al Seminnrio 

Nacional sobre el mi smo tema. 

Lft Or[;l'l niza ci6n estuvo a cargo de un equipo técni-/ 

ca, especialmente desigmedo mediante resoluci6n N° 128/87, de la Se­

cretaría de Estado de Cultura y Educa ci6n e inte grado por personal / 

técnico del Departamento de Plane [oJlliento e Investigaci 6n Educativa / 

de dicha Secre taría de 3s t ado y técnicos-docentes de la Direcci6n / 

General de Enseñanza ¡r.edia y Superior. 

Fué sede de este Seminario la Casa de Descanso "Tin 

kunaco", donde se alojaron la tcitalidad de las de legaciones provenisu 

tes de otras provincias. Sste espacioso y tranquilo lugar, fué ap-/ 

to para lograr une. mayor integraci6n de los participantes y una con­

vivencia enriquecedora. 

Participa ron de estas reuniones representantes de / 

las provincias de: Catamarca, Tucumán, Salta y la Rioja¡ registránd~ 

se la ausencia de representante,s de las provincias de Jujuy y Santia 

go del Estero, oportunamente convocadas por el equipo técnico de ln 

Provincia Sede, a car[';o de la org:miz i1.C i6n de 1 Seminario. 

Las delegaciones estuvieron integradas por supervis~ 

res de los distintos niveles del Sistema Educativo de Jurisdicci6n / 

Provincial, a los que se sumaron personal técnico de las unidades de 

Planearniento Educativo, funciona rios del C.O.N.E.T., Supervisores / 

del ruismo Organismo, D.I.N.E.M. y D.I.N.E.A. 
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Se incorporaron también a este Selllinaria, especial 

mente invitados, representantes de la Universidad Provincial de La / 

Rioja y directores de los estal;>lecimientos de Nivel Medio y Superior 

Nacionales y Provinciales. 

El acto de apertura cont6 con la preeencia del Mi­

nistro de Gobierno e Instrucci6n PÚblica, el Presidente del Superior 

Tribunal de Justicia de la Provincia de La Rioja, la Directora Gral. 

de Prograrnaci6n Educativa del Ministerio de Educaci6n y Justicia de 

la Naci6n, el Director del Proyecto Especial Multina cional ORA y de­

Inás autoridade s milit:lres yeducatiVF,s. 

Haciendo referenci a a la importancia, objetivos y 

trascendencia de este encuentro de trabajo, hicieron uso de la pala­

bra el Ministro de Gobierno, de la Provincia Sede, Dr. Jorge Raúl y~ 

ma y la Direct ora Gral. de ~--rogr8.llJaci6n Educativa, Lic. Beatriz San­

tiago. 

El Seminario se desarrol16 en dos jornadas de tra­

bajo; los participantes se distribu.i'eron en dos comi s iones para la / 

discusi6n y análisis del te1llario, quiénes a trevés de la evnlua ci6n 

y autocrftica de las re alidaues logr aron vroducir valiosas cOlJclusi~ 

nes, analizadas y aprob: ,das en plenario final, las que obran como a­

nexo. 

En el acto de clausura, como representante de los 

asistentes al Seminario, lmél supervisora de la Provincia de Tucumán 

hizo referencia a lilS vivencias y experiencias del grupo, manifes-/ 

tanda que los r esultad os fue ron positivos y enriquecedores como pr~ 

dueto de l encuentro y del intercambio de experienciús. 

Asimismo se tronsmiti6 e l mensl! Je de la Secreta-/ 

ria de Estado de Cultur:'l y Educaci6n de la Provincia de 111 Hioja, / 

Prof. Teresa I,ucreci a Cavero, y con las palabra s del Director del / 
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Proyecto Especial O:SA, Contrulor Felipe De Carli se di6 por conclui­

do el Seminario.­
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La mesa coordinadora pone a consi.deraci6n del ple­

nario las Conclusiones obtenidas en el presente seminario, señalando 

que con respecto al Tema 1: "Principa les Problemas que Afronta el Su­

pervisor en el Ejercicio de sus Funciones se pudo r ealiza r una inte-/ 

gración de las conclusiones de cFldél grupo. 

PERSONAL. 

1 - Existen todavia estructuras no dinámicas, basadas en una 

concepci6n centralista que limitan el ejercicio de una funci6n super­

visiva democrática. 

2 Indefinici6n del rol de supervisor. 

3 - El número de supervisores y personal de apoyo, es insufi­

ciente para el espacio geográfico regional. 

4 - La calidad de la funci6n se ve afectada por el número de 

escuelas asignadas. 

5 - Falta de capnci t aci6n y perfeccionamiento que favorezca / 

la participa ci6n e n e l análisis de l as situaciones y el compromiso / 

con la realidad , enriqueciendo su rol conse cuentemente con una mayor 

toma de decisiones. 

CT.JHJlICUI.UJ;I. 

Falta de elaboraci ón y regi cI.élliz aci6n de los dise~os cu-/ 

rricularcs y escasa agilidad en los mecanismos de actuali:O:J.ción e im­

plementaci6n• 

• 
ADMINISTBt.CION. 

l - Tn 'rlsferencit: de servicios de l a Naci6n a l a s Provincias 

sin la adecuaci6n firwnciera a eG e incremento: 

a) por falt1l de recursos humanos pa r a el cNubio. 
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b) por l a s c::: r ac terí s ticas geográf icas de cada provi.!}. 

cia. 

c) por una le gislación má.s adecuada. 

2 - Falta de coordinación entre jurisdicciones que operan en 

l a misIDa provincü, lo que implica: 

l a vigencia de diferentes currículos, pautas metodo 

lógicas y criterios de evaluación. 

F INANC IM:IENTO. 

• No exi s t e corJ~Bpondencia entre la adminis traci ón y asi! 

nación presupue~;tLlri a y l¡.,s funciones que debe cumplir el Supervisor. 

La planificación de l a Educación est,í. re cortada siempre por l ú ins-/ 

tanci a admini otrativE! que es por la que pasan en definitiva l as de ci 

siones pedagógicúo . 

VINCULOS CON LA COMUNIDAD. 

Los v ínculos con In comuni dad son más fuertes en el ni 

vel inicia l y é s tos se debili t un gr Ctd ualUle r,te en los niveles restan­

tes, cürrespon(ie deterrninil r el a l cance de e,-, ta participación. 

CUESTIONES GREMIALES. 

Fa lta un senti.do c laro de pertenencia en lo social y gr!!.• 

rnüll favorecido por 1r:t estructura y l a indefini ción de lE1s misiones­

y funci ones clln'espon<iientes al Supervisor. 

}!ESIDENCIA. 

La residenc i a debe se r obje to de un análisis muy espe- / 

cia l donde se combinen l as vúriEbles más i mportantes (vías de acceso, 

número de escuelas, extensión, etc.). 

http:senti.do
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MOVIUDAD. 

• Fal t a de previ 8i ón de recursos para el desa r r ollo de las 

tureas de supervi s i ón e n lo s rubros de vi2.ticos y movili da d. 

En los t emas 2 "Punciones y Tareas "; en el 3 "La­

Percepción que ti e non l os otros miembros del Si s tema Educativo de Fi 

gura del Supe rvi sor" y 4 "La Fornación y Capacita ción de l os Supervi 

sores en Función de I n Ilegiona lización y De .., centra liza ción Educ ativa", 

la comisión res ue lve no ha ce r una síntesis integr adora de ambos plan­

teos por considera r que en cada grupo la temáti ca fué abordada con di 

ferentes enfoques, que re sultan· igualmente válidos y que se compleme!! 

tan, demostra ndo l a rique za de la problemática abordada y de la multi 

plici dad de l 'ropueDta s consecuentes de ésta. 

TElt.A 2 - FUNCIONES Y TAREAS. 

Grupo NO 1. 

Descentral i zación : a ce r ca r mJ s los podere s de dec is ión 11 cada r eg ión 

para f a c ilita r y a ¡:¡i l i zu r l a !) concrec i one s edu ca tivas . 

El t ema pre~lc nta sus comple jiCiades en los distin­

tos nive l e s; s i l a pr ov i nei a o l a Na ción pretende ha cerlo, conside 

rand o el dese mpe flo ll ctunl de 1 Supervisor, l a de scentra li zl,c i ón le 

afecta rí a a l s urgi r unn mayo r re sponzaLi l ida d y compromi s o, mej or co 

ni\mi c ~ . ci ón c on los supe rvi s:~d o s , enrique c i.e nd o l a acc ión. 

No t woú s que ] a el c c: cen t r uli z llc i ón pr od uce un efecto 

centr~.;l i z ndor el e l:.• f¡ t c,r c :, s y tom:,. de deci s i ones y !l l a vez eu gener!::do 

de inicia tive,s y de !Ilov i 1 i:·',ucicín cre Cl tiv n . 

Funci one s : a l no ser s .l rnilil res las f unc ione s en 108 di s t i ntos nive1es 

del Sistema Educa tivo , s e concluye que: 

.- deberíulI e lirn.lna rse ele 18.s func ioneD de l Supervis or 
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las informaciones sum'"ri ales j 

.- incorpor'.t r';e i'Wlciones mús específicas relacionadas 

con l a comunidad¡ 

.. <J.ue seR un promotor de acciones educa t 'i v¡" s, 

investigador y enriquecedor del rendimiento educ~tivo. 

que p,\rticipe en los niveles de planeamiento­

educntivo. 

que se convierta en coordinador de los servi­

cios de ]a comunidad. 

Dife rencie,s: se acentúnn en los diversos niveles por las <.iistancias 

a los centros de decisiones, .'fa que las informaciones se diluyen y­

varía la interpretaci6n. En cua lquier nivel tiene que ser bi-direc­

cional y más ágil. 

En Común, que mantengan l a conce pci6n global })ensando en el producto, 

llevar a cabo los proyectos integrados para la ni~e z y la juventud. 

La forma de acceso, por concurso, y permanencia ­

debe ser igual en todas l as jurisdicciones. 

:-::-:::- ::: - :::. -:;::-= 

Grupo N° 2. 

El grupo adhiere al principio de descentralizaci6n y a ­

enumera ción de a ctividade s que corre Dpomlen al Supervisor como inte­

gr ante de l equi po de plane iimi 0.nto e"tratégico que Dé: tré'n:;eriben en­

páeina 11 del módulo II (La Supervi s ión Escola r entre el Planeamien­

to Estratér:ico de l a Altu Dirección y el rlane amiento Oper2.tivo de -

Unida lles Educativns). 
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.- Evaluar las necesidades educacionales de su región y 

prioritarIas. 

Conocer las prioridades educacionales de la jurisdicción. 

.- Pre bcnt<lr los objetivos y met a s de su región, surgidos ­

de l a computibili:cctción dc los p]rme s operativos . 

Elú.llora r los proyectos que le corn~eten y que deben inte­

er8.r a l pl(lneami : ~ nto e ~; tr: - tégico . 

Compa tibilizar los obj e tivos de s u ro c ión COII el r es to ­• 

de l ES reci onas de s u juri s dicción. 

Ha c e r e l r; ]):.n d ,mo p] nnc,:,d o de los objetivos supera dos a­

no alc' _ n:~able s de su re c i ón. (estructuras edilicias, hor8.rios, conte­

nidos curricula res a bsoletos, etec.). 

I ntroducir, en su regi6n, innovaciones pa ra adeCUi.l r el ­

sistema a l a s e xiecncins nmbicntulec . 

• - Coord im'r los distintos pla ne s o,)era tivos de su reg ión,­

supe r t.ndo 1:' (~ : '] 'e ci::li ::: .. ci(n de ] ::s unidadee> escol"res . 

.- El grupo pn pici o la cre :cw ión de unitbde s de coordina ción 

tales corno un Consejo Coordinudor de Pluneaniento y Acción Educ ú. tiva. 

L9. Supervisón pl>.rtici",trr:. de l menci um ,do Conse jo, en el que e s tarEÍn­

repre se ntl>.Uos voluntarÍ'-lI:,ente L~s llü;tintns rn llualida des y jurisdicci9. 

nes educ Lctiv" ,) de I D B,ovincia y/ o re;:;ión (Nacion::tles , Tr üvinciales y 

~,'lmici pales) , c ono "si. t :<inbién l'lS de mcl ~; uu toridaúes y repr.~s ent[mte~ 

de todn 1 ,.1 cOlllunid, , (\ ( e nt"icj ", de s cl'!' re si'. ri¡,}e s , indus triales, Lle bien­

lÚblico, etc), "' fin de 1 0¿::r :.,r un? plt;ni f ic:lción intcgrl>.l de la ofer 

t a educil tivr, e str e clla mc:nte li¡:[;du a 11> re a:~idad múltiple y dinámica , 

y un raej ':Hla l aprovc:c i1 :" ~lHi c nto de J~ IG d "i0 S y r e cursos edi Jicio3 y flg ru­

pa mi e nto, r 8 CUT:30S hUlu~~no ;. , as í c omo unn u.c e c uada cornplcrue ntE.o. ci6n P!:l 

r a las a c c iones de construcción y m;:~nteni !l1i ento edilicio y de auto-e 

quipnmicnto reeionul. 

El equipo cons idera que la de s centralización no afec tarí a 

http:adeCUi.lr
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las funciones del Supervisor, tomando como marco referencial las ­

funciones que a dicho agente le competirÍEm y que se hallan enun ­

ciadas en el módulo N° 11, ya citadas. 

TEh!A 3 - I.A PERCEPCION QUE TIENEN r,oS OTROS mE/mROS DEL SISTEl,1A ­

EDUCATIVO DE LA PIGUnA DEI SUPERVISOn. 

Grupo NO 1. 

Se anal izó la visualización del Supervisor te ­

niendo en cuenta nivel y jurisdicción. 

Nivel Medio - Jurisdicción Naciona l. 

Opinión de Directores: 

En general se lo observa al Supervisor como: 

• Fisca li zador de ciertas y determinadas tareas. 

• Transmisor de información de: circulares, datos es tadís­

ticos, datos más actua lizados, etec. 

Contralor del aspecto administrativo, en cuanto si la do• 

cumentación está al día, cllilndo en la realidad, al conocer que lle­

ga el Supervisor se actua liza; ésto porque el director considera 

que hay otros aspectos prioritarios como el aspecto técnico-pedagó­

gico que requieren mayor atención. 

Sin poder de decisión y sin las necesarias atribuciones­• 
para resolver situaciones problemáticas que puedan estar a su alc~ 

ce, dejando'de lado "la burocratización del sistema", a fin de agi­

lizar las respuesta s con soluciones adecuadas. 

• Los docentes temen la presencia del supervisor en su cl~ 

se. 
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Los alumnos la desconocen y les es indiferente y hasta ­

en algunos casos le temen. 

• Los padres desconocen la función del supervisor y hay 

quienes lo consideran como última instancia donde recaen los recla­

mos. 

Los docentes nacionales de La Rioja aclaran que éste es­

el concepto global pero .se está logrando un cambio, una supervisión 

Asesora-Orientadora, etc. 

Nivel l~dio-Jurisdicción Frovincial. 

Opinión de ni_rectores: 

Se sienten huérfanos de Supervisión.• 

• Actualmente falta asesoramiento y orientación. 

Se observa en las escuelas, cuerpo directivo, la necesi­• 
dad de apoyo técnico-peda~ógico y administrativo. 

Se detecta con agrado, la modificación en el accionar y­• 

en la mentalidad del Supervisor permitiendo la participación activa 

de los miembros de la comunidad educativa, a fin de lograr cambios­

de conducta que redundan en beneficio t anto de uno como de los otros. 

Opinión de Profesores: 

Fiscalizador udmini Gtrll tivo.• 

Desconocedor de la realidad de su zona de supervisión• 

(ubicación geográfica, distancias , clima, modo de vida, etc.). 

Ca rente de poder de decisión y en este sentido hasta ato• 

miza o desvaloriza la autoridad y poder del director. 
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Visión del Supervisor fl egiona l desde el Punto de Vista del Supervi­

sor Zon&l~ 

Lo considera como un extranjero o turista en BU zona •• 

La comunidad lo visualiza como un funcionario más,• 

como alguien que ahora adquirió un status ouperior pero no conoce ­

1118 espcctativas y necesidades del lugúr. 

Pe ro, por sobre , todas las apreciaciones, se observa 

al Supervisor de Nivel !.ledio como un docente carente de staff o gr;: 

po de trabajo y consulta y debe asumir su re sponzabilidad "solo". 

Visión del SU11erviso r hacia el S\Jpervisor. 

C.O.N.SoT. 

Separado de In comunidad educ a tiva y ante esta deBubi• 


cación se atente solo. 


t,utoCI'thico, ostenta su car go hac iéndose va l e r y re.=!• 

pe t a r más por el 110tle r que f,or el c:lrgo , sin l ogra r un cambio de ac­

titud ba sado en l A. humild ;¡ d docente. 

No acepta inte~rar l a comunidad educativa de la Escue• 


l a que visita para no "ilespojarse del cargo". 


N o sabe ar'rove char l a buena información o experien• 

cias positivas de una escue la para trmw ferirlas a 'otra8 . Tienen 
-USQ­

atribuciones ('~.o.r'L ~·;. 'l'. cs pe C!i n lmente) , y no ha cen de ellas por c~ 

moilidad o para evitar re sponzalJili.dades que lo llevu.rían a enfrentar 

0e con la 0l,<Jleriorid;.,d en apoyo de los di r ectore s . 

Ni ve 1 T'ri rnr,rio 

ASUJlle e 1 rol de Supervü30r de acuerdo a la experien­

cia vivida como Director o Vi ce -Director. 
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El resultado de su eficacia no se logra únicamente ­

con el perf ecci onamiento, sino ]lar la experiencia vivida especial 

mente en cada r Qgi6n. 

Para desempef:ar s e lfleJor como SUllervisor, sr s a be de­

finir y determinar los roles de Supervisor y Director. 

'l'r:nt o el Supervisor como el Director tiene más atri ­• 

buciones de las que us a y e s por evita r re sl~on ~P.bilidade8. 

El tie CHpO de supervisión es limi tlldo y su permanencia 

de dos o tres días no le per:ni te conocer la rea lidad socia l y educ~ 

tivú de la zona. Esto lo ha ce parccer ,. Un de s conocido" entre los­

docentes y [t!W!tl10S de l a s unidades eéicolares. 

:SI poco tiempo de perm'~nencia en l a zona y el enfras 

cars e en l a t a rea adrnj.niGtr ,tiva, evita cre a r el ambiente de amis _ 

t a d y compaf:erislno dentro del Grupo. 

Necesidad de revitalizar la rela ción humana e l inter­• 

rela ción dooente-supervi'30r, conducente a un cambio de actitudes. 

(esto se está logrando en el nivel pr i maria). 

El supervisor de hoy debe ser uno más con actitud de 

servicio. 

• Trabajar como cucrpo, como equipo tGcnico en reunio­

nes períodicus (por lo menos tres días por mes), para aunar crite­

rios perfeccionarse en me todologí fl , problemas di s ciplinarios, etc., 

integrando supervisorcs de adultos y e s peciales. 

Trabajar con l a comunidud. 

LOGrar una bu~na rela ción con sus dirigidos y con la• 


comunidad.' 


• Trubajar con equipos de apoyatura. 



i

fSnllIO DE GOllJ1él::-IU E 1. l'UDLlCA 

Secretario de E~' I(j(lu de Cultura 
!J EdIlCl/ci'JII 

~farliu 250 - lel". l'l~o - T. E. 27·112 

LA HIUlA 

11. 

La visión del Supervisor de pende de la percepclón o imá 

gen que De tenga de él, teniendo en cuenta el conocimiento que se ­

posea de la función y el rol que le compete a cada uno en BU cargo­

de Supervisor, Director, Profesor. 

D.I.N.E.A. 

• El Supervisor no se siente fuera de la familia docente¡­

es visto como un compa Lero m~ís; como promotor de la educación. 

Los Supervisores héicen visitas éL otros Organismos como• 

municipios, fábricas, empresae, etc. y sugieren. asistencia a la es­

cuela. 

• Los Supervisores de D.I.N.S.A. tienen únicamente eontac­

to con los Directores, no con los mUe s tros. 

Se debe aclarar que todo el personal docente de D.I.N.E.A .• 

es transitorio. 

Es necesario oboervar que D.I.N.E.A. trabaja con unidades 

educativas muy reducidas, que tienen otra modalidad, objetivos, etc. 

Grupo N° 2 

En general el grurJO e~] tima s e debe r evalorizar y revi t a lizar 

la imágen del Supervisor. 

La supervisión es un lide r a zgo ill.l [lucsto. Cuando realmente se 

manifiesta el lideraz:;o surJe r visivo en la eomunidad educativa, es 

porque el SUJJervisor consigue el reconocimiento como tal, en virtud­

de su competenci a l'ro f es i on:.ü y cond iciones personales. 

Ilay SupeI"Vülorcs que yJOr 1m f,-,lso s entido de autoridad se re 

sisten a l a capa citación. Ant e e ll o, se af irma l a necesi dad de cali 

fic a r a los cua dros en l os d istintos niveles de l a Supervisión. 
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11. 
La capacita ción a la que se alude es l a capacitación específica para 

el desempefio de la función. Se sostiene, poi tanto, que el acceso ­

al cargo supervisivo se rea lice considera ndo la capacitación del age~ 

te para el mismo. 

Se obse rvan los distintos niveles de supervisi6n caren ­

cias en lo atinente al deslindamiento de re s ponzabilidades. 

En algunos ca sos no se val or a la función supervisiva a ni 

vel de l os cuadros de conducc i ón y aún, en l a s mismas comunidudes ed~ 

ca tivas, aunque en la mayoria de ,LiS situucioneo planteadas el Supe!: 

visor es reconocido e identificad o como conductor natural de las co_ 

munidades educativas. 

En un gran número de ca80S los docentes euperan al super­

visor como el poseedor de s oluciones para la amplia problemáticaesco 

lar. Esta situaci6n, continua nd'o en el análisis, se obsel'va que se ­

repite si rruiendo el escalafón j e rárquj,co; o sea que en los distintos­

niveles de jer<,rquia sü c1üleea l a responsabilidad de la toma decisio­

nes hacia instancia s sllperiores. 

En genera1 el grupo coincide en que el Supervisor se sien 

te acepta do por los docentes y que no puede defraudar las espectati 

v Bs depositadas en ¿l. Asimi smo siente 1a nece s idud de apoyo de l a 

conducción educativa, de 1a coordina ción estructural entre él y los ­

cuadros de apoyo técnico y administrativo, que avalen el resultado de 

sus gestión. 

Se afirma conci entornonte la necesidad de participa r efo.!:, 

tivamonte y de hbrir 1bs canales necesarios para posibi1itar y gara~ 

tiza r 1[, participuc :Lón de las co munida des educativas en l a empr0!sa ­

de la educacion. 

FinA. lmonto so r 2itora l a ne cesidad de definir un perfil­

del Supervisor; !le delimita r sus funciones y de jerarquizar 1u fun ­

ción docente en genera l.. 
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J J. 
Se pr opone deriva r de una de los objetivos del Congreso 

Fedugó&1co Naci onal : " conv ocar u un e a t ad o d e 'opi ni ón perrnanente ", ­

u n a es tra t eGi a CJ.ue lleve a 18. toma de c onc i encia por p a rte de l a co 

muni dad , de la i mpor t a nc ia d e l a función doc ent u en e eneral . 

TEMA 4 - LA FOm,:,ACION y CJ\PIcCIT/\CI ON DE LOS SUFERVI SORES EN FUNCION 

Dl, LA R3GI C'NAJ Ií'.!\CICN y D~\SCCNTR,\I,I ZACICN EDUCA'rrVA. , 

Grupo N° 1 

El &ruJlo considera qu e debe a borda rse en primer término 

un proyec t o de "Forma ción, desde t od os los niveles de la educación­

siste má tic a : a ) Bachil l e rato Ped ugó&ico, b) Profesorado de Ensef!an­

z a Frima ri a , c) T'rofesor D.do de Nive l Terc i a rio No Universita rio, d ) 

Profesorad o de Ni v e l Univers i ta ri o . Deberá a t e nderse a una fOTIna 

ción in t e r c. i uc i plina ri a 2!ut ri rla por c onte nidos y mé todo s de: 

Ci en c i iJ a nt r opolól) ca . Ci oncia J'e dne ógi ca. Ciencia­• 

Region a l. Cie n ci:1 Ad::¡j.ni s tnl tiva. 

Tmnbién podn~ i n~;t.rU1ne ntar!.>e e:~ , ,' f ormación de sde l os -

Centro s de Conduc ci,ín ]';dUc,lti v n quo f orman Dire ctora >') y que pua den­

adermís Superv .isores . 

La c O!1si.de r [,c i ón de l a Porma c i ón Docente y de l a Ca rre­

~ Doc e n t e son concurrentes pl~l'O no e xcluyente s pa r a a ccede r a l car 

g o. De be r e v e r so , pa r a. ella , l él. v a lora ción de antecendente s y opo­

sición !,or c onc urCl O, confi r ióndole a l a opos i ción may or p or centa j e ­

p or gue r efle ja la idoneid,;d r eal . 

En seC;lmdo hl[,;':lr, el abe r fÍ. a tende rse a l a "Ca p Dei t é,ción"-, 

a través de eG tr:..l t egias diversas : 

a ) r etln i.ones d e élupe rvisore n de t odos l os n iveles y de 

toda s 1 8.s jurisdicc i ones pe:r a atender a l a Int 2gr~leión Nac ional . 
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b) realizar l a bore s c onjunta s entre supervisores, directo­

res, profesores y mQestros. 

e) cursos d i ver~)03 s olj"I'e supervisión en empre sas, Control­

de Gestión, Control de C<llidud, Adrninistr<lción !.1uniciphl, etc. 

d) curs os pre sencüü es y/o a dista ncia sobre currícl.:los es 

pecífieos re s liz(l (l os por e ~3 peci Ci liDtu.s. 

Esta c fl paci t ución pue de s er tmflbi.5n nutodidtlctica, en­

el sentido de I n DoclUue ntnción y ln inf ormación bibliográfica que­

el Supervülor debe ma ne j llr. 

El Supervi sor debe tener acce s o, en forma rotativa, a­

Convencioneo, Encuentro", fleunioneo Na cionales e Internacionales. 

Grupo NO 2. 

Los avances de las ~~encia y la técnica en el mundo a~ 

tual, la inclusión de conte nidos de aprendizaje de ellas derivados, 

y las novedades met odoló~icas exi s tentes, requieren que el docente­

en todos los niveles de l esc"la:fón-, posea cierta habilidades, cap~ 

cidades y actitudes en virtud del contenido informativo, lo que nOS 

lleva a pl[illtear la necesida d de ins trumentar al mismo con elemen ­

tos formativo::> que le permita n acceder a e s ta variada y amplia pro_ 

blewiÍtica. 

La b rucl e de l a jerrc rquiz t:lción de los cua dros docentes e!! 

ta dada por l a Forma ción .Y Cap:Ol citación ya que éstas posibili tarán­

la eficiencia y efectividad en el desellipe ~ o de sus roles especifi ­

cos. Es por e 110 que l a comisi ón e s tima conveniente insti tucionali 
• 

zar el perfeCCiona miento inCluyéndolo en la normativa de manera sis 

.temáticu y contínua paTli [;a ran tizar e l clUll! ,limiento de la premisu 

anterior. En otra s pa l :lbras , :..;e co.incide la ne ce s ida d de prever 

los tnecani s mos nonúativos .Y coyunturél les den t ro de la estructura p~ 

ra el r '-, ciclaje pormane nte de 10G cuudros ope r r.tivos. 

http:tmflbi.5n
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11. 

Este sistema de í'or rnación, ca pL'. citución, actualización 

y perfeccionruniento elocente debe r esulta r una respuesta emergente­

de cada unielad de oper~¡ción ( SubDisterna reGión) o eeE!, en función 

de sus pr0T' ill s ne cesida de s , ya que él mismo s erá destinata rio de 

l a acciún, ha cia él e s t a r ,i dirig ido el impa cto del acciorulr pedagó 

eico, pero sin Jlcrde r de vi s t a l a direcci ona lidad y unicidad del ­

sistema. 

Dentro del eSI ,,~ c tro s upervisivo s e pro j'one ab ordar la­

problemática de la f orllll;1 c ión, ca padtución, actualiza ción y perfcE. 

cionamiento d e sde dospe rspcctiva s: una que hace a la formación y 

capa ci t a ción e spe c .lfj.cLl par a el ac ceso a la función, y otra que ha 

ce a l a actufll iz ,"ci6n y pe rfcc ci ona llLiento permanente. 

hll1bas l ínc[ls de ben ILnc ] uirse en formll ~ iGtemática y 

con tíllua El trélv 6cl de pro,,:l'UI{¡:lD cohe rente s , pe rmitiendo l él renova ­

ción y dinL::.rniz L.l. c:i.ón de 108 u.[;01lte D en f unción, ub :::.r c undo modulidllUCG 

forma les y n o forl1HJ.l,~, s de pr:~rl 'eccionwni cnto. 

El Ge l'Vj.cio ele f or ma ¡; i ón, capacitac ión, a c tua liza ción y 

per:feccionamie nt o de be rí a inte ¡;r aTSe a los pIune s de los ins titutos 

de f ormación docente e xj. ,'t () nt ,,~; en ca da med i o previcndo [,lte rn::l t i vas 

y estro' tegi a G cluC! cub r a n tod os 1 0 8 reque rillJien tos de eEl te se ctor. 

De implelllenta I'GC l UD poJ íti c; , s de elesce ntra li znción s e _ 

h a c e impe ri osa l a n e ccsidad ll e conta r con un si s t emH d e informu ci6n­

que le l)ermi t a a l Sup("f'vis or un a lectura ;~ gi l y vera z de l a realidad, 

como elcmento :funeb nte p :.l I'Ü 1il t oma e dc c i siones. 

Se c oincide e n In necesidad de me jorar, o crear on el ­

caso que no lou hUbierü , 10C) s istCU1IIS de i ni'oI'lJllición que subsunarial); 

en algunll medidu 10D déficit de coordinación insti tucionul existente. 

http:dinL::.rnizL.l.c:i.�n
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Pu.r¡\ que el SllpeI'vi::lOr pue da cu.ml'lir S UD funci ones ne ce­

sita del Banco de l[Lrornl~,ci6n a carca de personal técnico con la co­

laboro.ción de pasantías . "8] ,-~rupo adhiere a la e ::; tr:.ltel~ia de instru 

mentar pusantíi.1s, y Fl que 'lérían el nexo de coordinaci6n y contacto 

entre distintos niveles y eleruent08 del subsi'ltecla, COIOO as í mismo 

se convirtirí::m en a gente de I.'poyo técnico de los cuc dras de supervi 

sión, debiéndo ndemiÍ3 nctuar como agente::) mul ti 111ici..Ldores . 

El grupo pr opo ne que quienes lt c cedan El l' S pasant í as , 

lo hagan en función del reconoc i llliento que el s i ::;temH efectivice en­

virtud de actitudes I'crBonn les y profes ionll le::l <.lel aGente , como así­

mismo de SU!3 accione~J ~j i /.~nific !.i;tiv~s o relevantes . 

• Por éq ,r obnci ón e n l' lllnllri o 8 e incorpora 8. l as c oncluni2. 

nes como a nexo e l nrtíc ulo "La de::cen-Lrulizuci.6n Educucion:ll en Atné 

rica Latina: (. Po J itica ¡'¡:\ci cl juÚ o UC f~,c ci()nes?" - Noe l 1,~c¿irUl y ­

. Susan Strcet nevi s t ~ 1" Educ~c i ón no 99 - 19B6 - l. 

http:de::cen-Lrulizuci.6n
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MESA COORDINADORA DEL SEr.IHIt,RIO REGIONAl, NOA: 

"La Supervioi6n y la Participaci6n Comunitaria en la Descentraliza­

ci6n de la Administraci6n Educativa". 

COORDINADORA: 	 Prof. Mercedes Zulema Vuccarezza de Cazaux - Ins­

pectora Zonal de la Direcci6n Nacional de Educa-I 

ci6n Media. 

RELATORA: 	 Trof. huría Luisa Vargas - Supervisora Gral. Ní-I 

vol Primario - Salta. 

):NTEGTIANTESI 	 Prof. Mercedes Cabral Barros - Jefe Dpto. Planea.. 

miento e Investig!lci6n Educativa. Secretaría de I 
Estado de Cultura y Educación de la Pcía. de La I 
Rioja. 

Prof. Froilán Fuentes Castro - Supervisor Zonal I 
de la Dirección de Enseñanza Media y Superior de 

la Pcia. de La 	 Rioja. 


Nélida Esther L6pez de Ale - Supervisor Zonal del 


Nivel Primario - Tucurnán. 


Lic •. María Elena Páez de Busleimán - Profesora de 


la Universidad Provincial de La Rioja (U.P.L.R.). 


Frof. Carlos Raúl Rivadeneira - Inspector Regio-I 


nal NOA - C.O.N.E.T. 


Lic. María Isabel Acuña de Ace - Supervisora Con­


sejo Gral. de Educaci6n - Catamarca. 


Frof. Sara Hilda Malarnud - Supervisora Nivel Ini­


cial. Consejo Gral. de Educaci6n - Salta • 



